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Vicepresidenta de la Sociedad Mexicana de Salud Pública. 
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Presidente de la Sociedad de Salud Pública y Administración Sanitaria de Puebla. 
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Estimados compañeros y amigos de  la Sociedad Mexicana de Salud Pública: 
 
Bienvenidos sean a nuestra LXV Reunión Anual de Salud Pública.  
 
A partir del día de hoy, y durante el resto de esta semana, compartiremos opiniones, 
experiencias y expectativas en torno a la Salud Pública que es, sin lugar a dudas, la 
herramienta esencial en la apuesta por un mejor futuro para todos los mexicanos y las 
mexicanas. 
 
Es basados en esta convicción que hoy estamos aquí reunidos quienes diariamente ofrecemos 
nuestro trabajo, conocimiento y pasión para lograr ese México que todos queremos, donde la 
Salud Pública sea siempre y en todo momento un derecho de todos, y no el privilegio de unos 
cuantos. 
 
Integradora e incluyente, la Salud Pública agrupa, coordina y sistematiza los esfuerzos, 
aparentemente disímbolos, de técnicos y profesionales en áreas muy diversas que incluyen, 
las ciencias de la salud, las ciencias exactas, las ciencias del comportamiento, las ciencias 
sociales y recientemente la ciencia genómica, entre muchos otros ámbitos del conocimiento. 
 
El ejercicio de la Salud Pública, y por ende esta Sociedad, es democrático y está abierto a 
todos aquellos cuya labor profesional contribuya, a la existencia de servicios de salud para 
mejorar la calidad de vida de toda la población de nuestro país e incluso de más allá porque 
hoy, la Salud Pública es global, no tiene fronteras. 
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En la Sociedad Mexicana de Salud Pública estamos convencidos de que la práctica de nuestra 
disciplina debe fundamentarse en la evidencia científica y el compromiso absoluto con la 
salud y el bienestar de nuestro pueblo y trascender ideologías, creencias, partidos y 
gobiernos.  
 
Distinguidos miembros del presídium, frente a ustedes se encuentran quienes cada día, desde 
sus muy diferentes trincheras y en todos los rincones del país, siempre guiados por su pasión 
y convicción, y haciendo frente a muchas adversidades, realizan las labores que hacen posible 
sostener la Salud Pública en este país.  
 
La labor silenciosa del profesional de la salud pública comprometido, con mucha frecuencia 
no es valorada en su justa dimensión y es tomada en cuenta solo en momentos de crisis o de 
urgencias epidemiológicas.  
 
La Sociedad Mexicana de Salud Pública organización que nos aglutina a todos los sanitaristas 
presentes es, desde hace más de 65 años, un grupo colegiado que, a través de su organización, 
trabajo diario y voluntad de servicio, se ha convertido en un consejero y un contrapeso 
experto para los diferentes órdenes y niveles de gobierno y en una voz a favor del derecho al 
acceso a la Salud Pública de calidad en México. 
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Esta Sociedad es miembro del Consejo de Salubridad General y, en la mayoría de los estados, 
nuestras filiales son miembros de los consejos estatales de Salud; somos parte de dos de los 
tres Comités consultivos Nacionales de Normalización de la Secretaría de Salud, del Comité 
Nacional de Lactancia Materna, entre otros. Y esperamos, próximamente, formar parte del 
Consejo Nacional de Vacunación y de todos los órganos colegiados donde se adopten las 
decisiones que definen las políticas de Salud Pública.  
 
De la misma manera, aportamos el conocimiento y experiencia de nuestros socios que 
participan en diversas organizaciones de la sociedad civil, como la Red Nacional para la 
Prevención de la Discapacidad, y apoyamos los trabajos legislativos con las opiniones y los 
conocimientos expertos respecto a todos los temas de salud, incluidos los asuntos 
presupuestales.  
 
En el ámbito internacional, somos parte activa de la Federación Mundial de Asociaciones de 
Salud Pública, socios fundadores de la recientemente creada Federación Iberoamericana de 
Salud Pública y, actualmente, tenemos la vicepresidencia honoraria de la Asociación 
Americana de Salud Pública para América Latina.  
 
Con la autoridad moral que nos otorga este currículo y el trabajo realizado durante muchos 
años, ante los miembros de esta Sociedad, junto a ellos y por ellos quiero recordarles 
respetuosamente a los miembros del presídium y a todos nuestros invitados que, en materia 
de Salud, la conducción de las políticas públicas constituye una gran responsabilidad. 
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Una responsabilidad que requiere de capacidad, visión, sensibilidad y grandeza, para 
conservar lo que ya se ha logrado y, dejando de lado diferencias de toda índole, generar cada 
día políticas públicas, acuerdos, leyes y normas que, sustentadas en la evidencia y tomando 
como cimiento los logros conquistados, nos ayuden a avanzar en el cumplimiento de nuestra 
labor. Una labor a la que los invitamos a sumarse, porque no hay una más noble ni más 
gratificante para quien la hace y para quien la recibe: la labor de crear un México más 
saludable. 
 
En el terreno de la Salud Pública no se admiten improvisaciones. En cuestiones de Salud 
Pública el decir: “¡ni un paso atrás!” no es solo un lugar común, es la expresión de una 
necesidad imperativa que no está abierta a negociación.  
 
Es por ello Señor Secretario Chertorivski, que hoy me dirijo a usted hablando en nombre de 
todos los sanitaristas para hacerle patente que, desgraciadamente, en los últimos tiempos la 
Salud Pública de nuestro país ha caído en un bache y los criterios recientemente aplicados 
para su ejercicio no siempre han respondido a la evidencia científica que, repito, debe ser el 
único eje que rija las decisiones en materia de políticas de salud en México y en el mundo.  
 
Ese bache, desafortunadamente, ha generado como consecuencia graves retrocesos en temas 
de la mayor importancia y en los que se habían logrado grandes conquistas a lo largo de 
muchos años. Menciono únicamente como ejemplo, lo ocurrido con un programa en el que 
México fue líder mundial: el de planificación familiar. 
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Hoy, el embarazo adolescente se ha incrementado de manera alarmante ante la falta de 
acceso a métodos anticonceptivos y estamos sufriendo las consecuencias de estas inacciones. 
Muchos otros ejemplos serán precisamente abordados durante el desarrollo de esta Reunión 
Anual. 
 
Por ello, su presencia el día de hoy nos alienta y fortalece, ya que viene a respaldar la 
esperanza que surgió cuando usted fue nombrado y que hoy se transforma en la convicción 
de que nos ayudará a recuperar ese tiempo perdido. Nosotros, desde la sociedad civil, le 
ofrecemos ser un aliado decidido en la batalla para devolver a la Salud Pública el liderazgo 
que se le arrebató causando perjuicio a todos los mexicanos. 
 
Al mismo tiempo, lo invitamos a sumarse a la historia llena de éxitos de la Salud Pública en 
México. Éxitos que, además de llenarnos de orgullo, nos dejaron a los sanitaristas la gran 
responsabilidad de velar por el mantenimiento y la evolución de la Salud Pública nacional.  
 
Como parte de esa responsabilidad, no podemos dejar de hacer alusión a la histórica 
modificación que en 2003 incorporó a la Ley General de Salud el Sistema de Protección Social 
en Salud y que creó, además de lo que se conoce como Seguro Popular, al Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud a la Comunidad. La inclusión de dicho fondo en la 
Ley representó un hito pues por primera vez se hizo mención explícita de la necesidad de 
presupuestar recursos para los servicios de Salud Pública. 
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El impulso que bajo su liderazgo se otorgue a la integración y la eficiente distribución del 
referido Fondo puede marcar la diferencia en la forma de financiar de manera directa las 
acciones de Salud Pública y de asegurar a toda la población la prestación de servicios que son 
de beneficio colectivo y que requieren brindarse de manera continua y eficiente, sin olvidar el 
ejercicio cotidiano de liderazgo que debe de tener siempre la salud pública. 
 
Lamentablemente, hoy se ha perdido la rectoría sustantiva y se ha dado paso solo a la 
rectoría financiera, debemos encontrar el justo medio y avanzar en el ejercicio transparente y 
efectivo de los recursos que sean asignados a los programas de salud pública. 
 
Señor Secretario, la Sociedad Mexicana de Salud Pública está a su disposición para ayudarle 
en los procesos de planeación y presupuestación de dicho Fondo, a sumarnos para vigilar su 
adecuado y transparente ejercicio, así como de los del resto de los recursos que se asignen a 
las tareas de Salud Pública. A nombre propio y de mis compañeros salubristas, le aseguro 
que, si toma nuestro ofrecimiento, sabremos cumplir a cabalidad con esa honrosa 
responsabilidad. 
 
La oferta está sobre la mesa Señor Secretario y la hacemos porque estamos conscientes de 
que está en sus manos, en las de sus colaboradores y en las de los legisladores, la inmensa 
responsabilidad de tener la sensibilidad, el valor y la voluntad política para asignar dichos 
recursos de manera responsable, a través de criterios adecuados, que no sirvan a interés 
alguno que no sea el beneficio de todo el pueblo de México. Confiamos en usted y queremos 
que usted confíe en nosotros.  
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Quiero agradecer profundamente al Licenciado Rafael Moreno Valle, Gobernador 
Constitucional del Estado de Puebla y al Sr. Secretario de Salud estatal, Lic. Jorge Aguilar 
Chedraui, por el apoyo que las autoridades de este hermoso estado han brindado para hacer 
posible esta reunión. 
 
Señor Gobernador, quiero aprovechar para informarle que la Sociedad Mexicana de Salud 
Pública, por decisión de su Consejo Directivo y de su Consejo Asesor Permanente, ha decidido 
otorgar un Reconocimiento Especial a su abuelo, el General y médico Don Rafael Moreno 
Valle, por la importante labor que realizó en pro de la Salud Pública y sus contribuciones 
durante su gestión como Secretario de Salud en el Gobierno Federal, entre las que destacan 
su trabajo decidido por lograr una mejor calidad del agua en nuestro país. 
 
Por motivos de salud el General no pudo acompañarnos hoy por lo que en fecha posterior se 
le hará entrega personal, de este reconocimiento especial. 
 
No quiero dejar pasar la oportunidad de dar un agradecimiento especial a la Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla, representada hoy por el Dr. Rosendo Briones, Director de 
la Facultad de Medicina de esta casa de estudios. Nos sentimos muy honrados de ser sus 
huéspedes en este hermoso Complejo Cultural, espacio de vanguardia que será digno marco 
para las actividades de nuestra Reunión Anual. 
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Finalmente, quiero agradecer la presencia de todos ustedes, compañeros de la Sociedad 
Mexicana de Salud Pública, de este grupo, que es mucho más que una Sociedad Gremial y 
Académica: es un equipo, un grupo de amigos unido por la pasión, el compromiso y la 
convicción de que solo con una Salud Pública fuerte tendremos un México fuerte.  
 
Les invito a hacer de esta Reunión Anual, el espacio de discusión y propuesta que hoy 
necesita la Salud Pública de México para retomar el rumbo y para seguir haciendo de esta 
sociedad UNA VOZ ORGULLOSA DE SER SALUBRISTA. 
 
Gracias 


